
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Número 290 Página 1Martes, 18 de diciembre de 2007

EDITA
Diputación Provincial de Valladolid

DEPÓSITO LEGAL: VA. N.º 1.-1958
(FRANQUEO CONCERTADO 47/3)

INFORMACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y VENTA

Administración del B.O.P. Avda. Ramón y Cajal s/n (Valladolid)
B.O.P. consultas en: www.diputaciondevalladolid.es

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Te-

sorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Notificación por comparecen-
cia del procedimiento recaudatorio de reclamaciones de
deuda.

Página 2. (Ref. 10241/2007)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Te-
sorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Notificación de providencias
de apremio a deudores no localizados.

Página 4. (Ref. 10242/2007)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Te-
sorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva. Sección I. Notificación de
providencias de apremio a deudores no localizados.

Página 6. (Ref. 10240/2007)

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID.
Edicto de notificación de las propuestas de resolución
de exptes. sancionadores en materia de tráfico urbano.

Página 7. (Ref. 10238/2007)

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de

Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Resolución por la que se autoriza y se aprue-
ba el proyecto de ejecución de la reforma de una insta-
lación de distribución eléctrica en el T.M. de Olmedo,
Expte.: AT-30.593.

Página 8. (Ref. 10259/2007)

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Resolución por la que se autoriza y se aprue-
ba el proyecto de reforma de una instalación de distri-

bución eléctrica en el T.M. de Cabreros del Monte, exp-
te.: AT-30.486.

Página 9. (Ref. 10260/2007)

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Hacienda y

Función Pública. Departamento de Gestión de Per-
sonal. Rectificación de la resolución sobre modificación
de la base quinta de la convocatoria para la provisión de
tres plazas de técnico de administración general, publi-
cadas el 15-03-2007.

Página 10. (Ref. 10245/2007)

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Fundación Municipal
de Cultura. Anuncio de licitación para contratar me-
diante concurso el servicio de manipulado y reparto ur-
gente de correspondencia para la fundación municipal
de cultura del Ayuntamiento.

Página 10. (Ref. 10246/2007)

AYUNTAMIENTO DE ALAEJOS. Anuncio de licitación para
contratar mediante subasta las obras: Piscinas munici-
pales. Anexo a vestuarios y arreglos y mejoras diversas.

Página 11. (Ref. 10249/2007)

AYUNTAMIENTO DE ALDEA DE SAN MIGUEL. Aproba-
ción definitiva de modificación de varias ordenanzas fis-
cales.

Página 11. (Ref. 10207/2007)

AYUNTAMIENTO DE CASASOLA DE ARIÓN. Aprobación
definitiva de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Expedición de Documentos Administrativos.

Página 13. (Ref. 10200/2007)

AYUNTAMIENTO DE CASTRONUEVO DE ESGUEVA.
Aprobación definitiva del expte. de modificación presu-
puestaria nº 1/07 por transferencias de crédito.

Página 13. (Ref. 10244/2007)

SUMARIO

TASAS DE SUSCRIPCIÓN/VENTA
Suscripción anual ..................................60,00€

Ejemplar del día........................................0,60€

Ejemplar atrasado ....................................1,20€

(A estas tarifas se les aplicará el IVA vigente en cada momento)



AYUNTAMIENTO DE HERRÍN DE CAMPOS. Aprobación
definitiva del presupuesto general ejercicio 2007.

Página 14. (Ref. 10243/2007)

AYUNTAMIENTO DE HERRÍN DE CAMPOS. Aprobación
definitiva de la ordenanza municipal reguladora de la es-
combrera.

Página 14. (Ref. 10252/2007)

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE ARRIBA. Aprobación
definitiva de modificación de la ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por ocupación de la vía pública.

Página 14. (Ref. 10248/2007)

AYUNTAMIENTO DE PIÑEL DE ARRIBA. Aprobación defi-
nitiva de modificación de la Ordenanza Reguladora del
Impuesto Sobre Bienes Inmuebles.

Página 15. (Ref. 10254/2007)

AYUNTAMIENTO DE RUBÍ DE BRACAMONTE. Exposición
pública del proyecto básico y de ejecución relativo a
“Pavimentación del camino de las minas y reparación
parcial de saneamiento en iglesia”, incluido en planes
provinciales 2007.

Página 15. (Ref. 10250/2007)

AYUNTAMIENTO DE TUDELA DE DUERO. Aprobación de-
finitiva de la modificación de varias ordenanzas fiscales.

Página 15. (Ref. 10218/2007)

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS ALCORES. Infor-
mación pública relativa a solicitud de licencia ambiental
interesada por Manuel Gutiérrez Rodríguez.

Página 17. (Ref. 10251/2007)

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DE MEDINA. Informa-
ción pública relativa a solicitud de autorización de uso
excepcional en suelo rústico interesada por Caserío de
Dueñas, S.A.

Página 17. (Ref. 10257/2007)

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TIERRA DE PINA-
RES. Portillo. Adjudicación de suministro e instalación
de báscula de pesaje y obra de asiento en la planta de
R.S.U.

Página 17. (Ref. 10208/2007)

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN. VALLADOLID NÚMERO 2.

Notificación de sentencia en el juicio de faltas nº
665/2007.

Página 18. (Ref. 10187/2007)

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN. VALLADOLID NÚMERO 2.
Notificación de sentencia en el juicio de faltas nº
777/2006.

Página 18. (Ref. 10188/2007)

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN. VALLADOLID NÚMERO 2.
Notificación de sentencia en el juicio de faltas nº
353/2007.

Página 18. (Ref. 10189/2007)

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN. VALLADOLID NÚMERO 2.
Notificación de sentencia en el juicio de faltas nº
29/2007.

Página 18. (Ref. 10230/2007)

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN. VALLADOLID NÚMERO 4.
Edicto de notificación de sentencia en juicio de faltas nº
602/2007.

Página 19. (Ref. 10179/2007)

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN. VALLADOLID NÚMERO 4.
Notificación de sentencia en el juicio de faltas nº
512/2007.

Página 19. (Ref. 10229/2007)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 1.
Cédula de notificación en el procedimiento ejecución
206/2007.

Página 19. (Ref. 10225/2007)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 1.
Cédula de citación en autos nº 1117/2007.

Página 20. (Ref. 10226/2007)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 3.
Cédula de citación en autos nº 779/2007.

Página 20. (Ref. 10228/2007)

2 18 de diciembre de 2007

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las re-
clamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social,
de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada
al mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones
específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en
los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación,
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas me-
diante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y
con presentación de documentos ), 9 (Reclamación acumulada de
deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabi-
lidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deu-
da por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Recla-
maciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo estable-
cido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos
responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente noti-
ficación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las



Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recau-

datorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada

conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Subdirector Provincial Recaud. Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. RECLAMACIÓN       PERIODO      IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47103811201 LOGICTRANS CEMER ESPAÑA, CL ARCA REAL 3 47013 VALLADOLID 04 47 2007 005728046 0207 0207 30,05

DIRECCION PROVINCIAL DE SEGOVIA

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013034930 0297 0297 1.093,76

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013035031 0900 0900 752,93

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013035132 1100 1100 752,94

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013035233 1000 1000 752,94

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013035334 0501 0501 885,84

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013035435 0601 0601 885,84

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013035536 0701 0701 885,84

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013035637 0801 0801 885,84

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013035738 0901 0901 885,85

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013035839 1200 1200 752,94

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013035940 1001 1001 888,94

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013036041 0102 0102 888,94

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013036142 0202 0202 888,94

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013036243 1201 1201 888,92

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013036344 1101 1101 888,94

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013036445 0301 0301 774,03

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013036546 0401 0401 774,03

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013036647 0302 0302 888,94

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013036748 0602 0602 888,94

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013036849 1102 1102 888,94

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013036950 1202 1202 888,94

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013037051 0203 0203 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013037152 0103 0103 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013037253 0303 0303 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013037354 0403 0403 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013037455 0503 0503 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013037556 0603 0603 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013037657 0703 0703 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013037758 0803 0803 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013037859 0903 0903 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013037960 1103 1103 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013038061 1003 1003 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013038162 1203 1203 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013038263 0104 0104 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013038364 0204 0204 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013038465 0304 0304 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013038566 0404 0404 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013038667 0504 0504 882,67

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013038768 0604 0604 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013038869 0704 0704 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013038970 0804 0804 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013039071 0904 0904 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013039172 1004 1004 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013039273 1104 1104 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013039374 1204 1204 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013039475 0105 0105 531,37



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de la Providencia de Apremio
a Deudores no Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-
06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE

DÍAS hábiles ante la correspondiente Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se proce-
derá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante pa-
ra el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su ca-
so, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recau-
dación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su no-
tificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de
la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la
reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92).

Valladolid, 4 de diciembre  de 2007.-Subdirector Provincial Re-
caudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. RECLAMACIÓN       PERIODO      IMPORTE

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013039576 0205 0205 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013039677 0305 0305 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013039778 0405 0405 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013039879 0505 0505 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013039980 0605 0605 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013040081 0905 0905 965,05

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013040182 0705 0705 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013040283 0805 0805 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013040384 1005 1005 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013040485 1105 1105 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013040586 1205 1205 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013040687 0106 0106 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013040788 0206 0206 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013040889 0306 0306 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013040990 0406 0406 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013041091 0506 0506 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013041192 0606 0606 531,37

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013041293 0706 0706 525,31

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013041394 0806 0806 525,31

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013041495 0906 0906 525,31

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013041596 1006 1006 525,31

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013041600 1106 1106 525,31

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013041701 0407 0407 395,89

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013041802 1206 1206 525,31

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013041903 0107 0107 525,31

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013042004 0207 0207 539,86

0111 10 40101912576 NOGUES MORENO FERNANDO M CL PASEO ZORRILLA 11 47007 VALLADOLID 10 40 2007 013042105 0307 0307 539,86
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47006435451 SANCHEZ CATALINA JUAN JO CL FELIX MARTIN 15 47420 ISCAR 02 47 2007 011770136 0207 0207 406,36
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0111 10 47101811482 TORDEAUTO S.L. AV MADRID CORUÑA_KM. 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 012211787 0307 0307 1.143,96

0111 10 47103629830 SERVICIOS ELECTRICOS ELE CL CLAVEL 5 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 012240988 0307 0307 4.498,56

0111 10 47103629830 SERVICIOS ELECTRICOS ELE CL CLAVEL 5 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 012654452 0407 0407 3.892,06

0111 10 47104860619 FUENTE MARTIN JOSE ANTON CL DOCTOR MORENO 23 47008 VALLADOLID 02 47 2007 012290704 0307 0307 2.712,54

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 200049806535 RECIO GONZALEZ FELIPE CL LABAJO 7 47240 VALDESTILLAS 03 47 2007 012549974 0407 0407 286,55

0521 07 240032326643 RODRIGUEZ VIEIRA FELICIS CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 47 2007 012447217 0407 0407 289,44

0521 07 280385505777 PRIETO RIO JOSE LUIS CL ACEBO (PG. MARCIE 47250 MOJADOS 03 47 2007 012551186 0407 0407 286,55

0521 07 280458001052 CRESPO HERRERO MARIO CL MORENA 19 47009 VALLADOLID 03 47 2007 012448530 0407 0407 303,85

0521 07 330066327471 FERNANDEZ FERNANDEZ M CA CR  MOTA 8 47610 ZARATAN 03 47 2007 012494202 0407 0407 289,44

0521 07 430043784756 AIXIMENO TOMAS NURIA CL CORTA 10 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2007 012554119 0407 0407 286,55

0521 07 430043784756 AIXIMENO TOMAS NURIA CL CORTA 10 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2007 016828886 0507 0507 286,55

0521 07 470026271522 GONZALEZ SANTANA MIGUEL CL PASTORES 2 47500 NAVA DEL REY 03 47 2007 012558967 0407 0407 286,55

0521 07 470027774113 CALLEJA CASTRO MIGUEL AN CL LAS CARRETAS 9 47170 RENEDO DE ES 03 47 2007 012401444 0407 0407 286,55

0521 07 470028876172 MIGUEL SANZ FERMIN CL JUAN CARLOS I 47 47013 VALLADOLID 03 47 2007 012402151 0307 0307 286,55

0521 07 470028876172 MIGUEL SANZ FERMIN CL JUAN CARLOS I 47 47013 VALLADOLID 03 47 2007 012402252 0407 0407 286,55

0521 07 470029066940 HERRERAS SANCHEZ JOSE LU CL DOMINGO MARTINEZ 47007 VALLADOLID 03 47 2007 012505720 0407 0407 289,44

0521 07 470031054733 SANCHO CABREJAS JACINTO CT CEMENTERIO— 5 47171 CASTRONUEVO 03 47 2007 012404272 0407 0407 286,55

0521 07 470032382825 TERESA SERRANO JOSE LUIS CL BUENAVISTA 15 47250 MOJADOS 03 47 2007 012562203 0407 0407 8,34

0521 07 470034144181 FUENTE ALONSO CARLOS CT VILLABAÑEZ 55 47012 VALLADOLID 03 47 2007 012407306 0407 0407 286,55

0521 07 470037614660 MARTINEZ FERNANDEZ JAIME UR EL OTERO 74 47169 OTERO  EL 03 47 2007 016710466 0507 0507 286,55

0521 07 471005649443 ESTEVEZ RODRIGUEZ OSCAR AV DE MADRID 32 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 016726533 0507 0507 286,55

0521 07 471010641509 GARCIA ELIAS SAMUEL CL CORRALES 3 47150 VIANA DE CEG 03 47 2007 012433372 0407 0407 238,06

0521 07 471010800547 IGNATOV MIHAYLOV BORIS CL JOAQU-N VELASCO M 47014 VALLADOLID 03 47 2007 012536537 0407 0407 299,52

0521 07 471014314068 CONRADO KRAHE RICARDO “CL FINCA “”LA QUERENC” 47410 OLMEDO 03 47 2007 012578165 0407 0407 299,52

0521 07 471014323364 MARTINEZ GOMEZ HECTOR PZ LA FUENTE 1 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 016733506 0507 0507 286,55

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 241007557895 MESKINI —- MOHAMED CL VIRGEN DE LA MUEL 47239 SERRADA 03 47 2007 012363654 0307 0307 91,87

0611 07 241015921420 STEFANOVA —- VIOLETA DO CL VASILION 21 47350 QUINTANILLA 03 47 2007 017883055 0307 0307 91,87

0611 07 241015921521 DOBREVA —- STANKA YORDA CL BASILON 21 47350 QUINTANILLA 03 47 2007 012340315 0307 0307 91,87

0611 07 341005557410 VELEV RAYKOV —- STEFAN CL POLA VIEJA 2 47609 VILLACARRALO 03 47 2007 012342032 0307 0307 91,87

0611 07 400011940228 SANCHEZ GARCIA JOSE MARI CL JOSE ANTONIO PRIM 47360 QUINTANILLA 03 47 2007 012342436 0307 0307 91,87

0611 07 471012608282 KHADMAOUI —- AHMED CL ALTA 21 47012 VALLADOLID 03 47 2007 012323339 0307 0307 30,62

0611 07 471015259719 ILARIONOV VASELINOV ILIA CL ATARAZANAS 7 47300 PE AFIEL 03 47 2007 012350116 0307 0307 91,87

0611 07 471016700066 ALEKSANDROV DIMITROV MAR CL LA PANERA DE MONS 47300 PE AFIEL 03 47 2007 012353146 0307 0307 91,87

0611 07 471016862542 ANGEL BASTIDAS RICARDO A AV CONSTITUCION 16 47300 PE AFIEL 03 47 2007 012353651 0307 0307 91,87

0611 07 471018511643 CIUFUDEAN —- GINO VASIL AV GENERAL FRANCO 10 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2007 012383256 0307 0307 91,87

0611 07 471018994118 LHEUREUX —- SPHIE CL SORRIBAS 5 47300 PE AFIEL 03 47 2007 012358907 0307 0307 91,87

RÉGIMEN 07 RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA

0721 07 470024206129 ARANDA GARCIA TEODORO CL JERONIMO SAHORNIL 47450 POZAL DE GAL 03 47 2007 012368607 0307 0307 173,41

0721 07 470032941078 RIVAS LADERO JOSE FLOREN CL RESIDENCIAL CASTI 47816 PALACIOS DE 03 47 2007 012344456 0307 0307 173,41

0721 07 470035189357 GONZALEZ MARTIN JOSE IGN CL CARRETERA 5 47129 SAN PELAYO 03 47 2007 012369617 0307 0307 189,90

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 47103410467 GARCIA SALAZAR MARIA ISA CL TRATADO DE TORDES 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 012594030 0307 0307 175,74

1211 10 47104624785 SANZ BENITO ROSA CL REAL 17 47314 PADILLA DE D 03 47 2007 012595949 0307 0307 117,17

1211 10 47104718957 GALLEGO VERONA OFELIA NO CN VIEJO SIMANCAS KM 47130 SIMANCAS 03 47 2007 012596757 0307 0307 175,74

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CUENCA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 161005567713 KLETT —- EMIL AV LOPE DE VEGA 48 47400 MEDINA DEL C 03 16 2007 011492586 0307 0307 91,87



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), transcurrido el plazo
de ingreso sin haberse satisfecho el importe de la liquidación indi-
cada, dicta la presente Providencia de Apremio, que constituye
TÍTULO EJECUTIVO suficiente para el inicio por la Tesorería General
de la Seguridad Social del procedimiento de apremio y tiene la mis-
ma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proceder con-
tra los bienes y de derechos de los sujetos responsables del pago.

Ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicar la deuda a los sujetos responsables, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme

6 18 de diciembre de 2007

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 241015699027 BARBOSA DE OLIVEIRA JOSE AV VALLADOLID 1 47100 TORDESILLAS 03 24 2007 012187331 0407 0407 286,55

0521 07 360052521375 QUINTANA GOMEZ ANGEL M R CL PEREZ GALDOS 30 47005 VALLADOLID 03 24 2007 012309791 0407 0407 257,39

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 280205791150 GOMEZ BARDAJI JOSE CL JUAN MARTINEZ VIL 47014 VALLADOLID 03 28 2007 042742471 0407 0407 286,55

0521 07 470041538817 SIMON SALSON MARIA ANGEL CL PABLO IGLESIAS 40 47400 MEDINA DEL C 03 28 2007 043217973 0407 0407 286,55

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 301047400547 CHOURAK —- LAHBIB CL LOPE DE RUEDA 11 47010 VALLADOLID 03 30 2007 028771109 0307 0307 91,87

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 071020736338 ALFONSO ALONSO SILVIA CL SAN ANTONIO DE PA 47003 VALLADOLID 03 34 2007 010791691 0407 0407 286,55

0521 07 470025425295 CEA DOMINGUEZ JOAQUIN CL ESTIO 11 47153 PINAR DE ANT 03 34 2007 010843629 0407 0407 286,55

0521 07 471015066729 CALDERON DE SILAS MARIA CT NACIONAL 620 _KM 47290 CUBILLAS DE 03 34 2007 010844639 0407 0407 286,55

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 470027608102 SAHAGUN MARTINEZ JUVENTI CL ESQUILA 7 47012 VALLADOLID 03 37 2007 011473225 0407 0407 286,55

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 470017987823 ALVAREZ LOPEZ BENEDICTO CL ONESIMO REDONDO 3 47239 VILLANUEVA D 03 40 2007 010842730 0307 0307 91,87

0611 07 470024349609 PASTOR BLAZQUEZ JESUS CL CONSTITUCION 26 47210 ATAQUINES 03 40 2007 010842831 0307 0307 91,87

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 281154128871 ALBINO AFONSO LUIS ANTON CL DEL PENSAMIENTO 3 47140 LAGUNA DE DU 03 46 2007 029768046 0407 0407 299,52
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prevé el artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E.: 25/06/04) por el que se aprueba el nuevo Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domi-
cilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial de la Provincia co-
rrespondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE
DÍAS NATURALES siguientes al de esta publicación, en la cuenta de
la Unidad de Recaudación Ejecutiva competente, consignando en el
impreso bancario de ingreso los datos necesarios para la identifica-
ción del sujeto responsable y de la deuda: número de la providen-
cia de apremio, nombre o razón social, código de cuenta de cotiza-
ción o número de afiliación, régimen de la Seguridad Social y nú-
mero o código de identificación fiscal, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá sin más a la ejecución administrativa de
las garantías existentes en su caso o al embargo de los demás bie-
nes del deudor, según establece el artículo 34.2 de la Ley General
de la Seguridad Social.

Si el ingreso no se realiza en el plazo de 15 días indicado, serán
exigibles los INTERESES DE DEMORA (interés legal incrementado
en un 25%) devengados desde la finalización del plazo reglamenta-
rio de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal
y desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia pa-
ra el recargo, si el periodo de liquidación es posterior a mayo de
2004.

Contra la Providencia de Apremio podrá formularse RECURSO
DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de UN MES a contar desde el día si-
guiente a la fecha de esta publicación conforme a lo establecido en
el artículo 115 de la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El procedimiento de Apremio se suspenderá, hasta la resolución
del recurso, EXCLUSIVAMENTE cuando se alegue alguna de las
causas de recurso de alzada señaladas en el artículo 86 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, 11 de junio: pago, prescripción,
error material o aritmético en la determinación de la deuda, conce-
sión de condonación y/o aplazamiento de la deuda o suspensión del
procedimiento y falta de notificación de la reclamación de deuda,
del acta de liquidación, cuando procedan, o de las resoluciones que
las mismas originen, debidamente justificadas.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá en-
tenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E.: 27/11/92).

Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva
serán siempre a cargo del sujeto responsable del pago.

Valladolid, 3 de diciembre de 2007.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.
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JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las Propuestas de Resolución de los expedientes
sancionadores a las normas de tráfico urbano, instruidos por la
Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Conduc-
tores de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el dere-
cho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dicta-
rán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 3 de diciembre de 2007.-El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.

R.D.L.= Real Decreto Legislativo; R.D.= Real Decreto; SUSP:=Meses de suspensión.

Nº EXPE NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO ART SUSP LOCALIDAD

371 DRISS ROJO HERNANDO R.D. 13/1992 03.1 UN MES VALLADOLID

367 LUIS ALBERT PALMERO MUCIENTES R.D. 13/1992 55.2 UN MES VALLADOLID
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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 27/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA REFORMA DE UNA
INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE OLMEDO (VALLADOLID). (Expte.: AT-30.593)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 14/8/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.
solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de
desvío de LAMT a 13’2/20 kV STR Olmedo - Circunvalación Sur en-
tre apoyos nº 52 y 57 por construcción de FFCCAV Madrid - Galicia
subtramo Olmedo-Villaverde de Medina (REP. 103), en el término
municipal de Olmedo (Valladolid). A esta solicitud se le dio número
de expediente AT-30.593.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 04/10/2007.

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Olmedo y
a Rede Eléctrica Española, como organismos afectados, para que
manifiesten su conformidad u oposición a la autorización solicitada
y establezcan los correspondientes condicionados técnicos proce-
dentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensón,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la refor-
ma de la instalación de distribución eléctrica entre los apoyos nº 52
y 57 de la línea denominada Circunvalación Sur, que parte de la STR
Olmedo, en el término municipal de Olmedo (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial Dñ. Alicia Lerxundi Sanz, vi-

sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 30/7/2001, con el número de visado 04538/07, cu-
yas principales características son las siguientes:

• Desvío de Línea Aérea de Media Tensión a 13,2/20 kV origen
en el Apoyo n° 52 de la actual Línea “Circunvalación Sur” y final en
el Apoyo n° 57 y derivación desde el Apoyo n° 55 y final en el Apoyo
nuevo n° 1002, con una longitud aproximada de 613 metros y 250
metros respectivamente. Conductor a emplear es de LA-56 mm, y
el aislamiento estará formado por aisladores de composite.

• Ubicación de la instalación: Situada en la Carretera CL-602 km
17,4, en el término municipal de Olmedo, provincia de Valladolid.

• Presupuesto: 18.669,33 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de desvío de LAMT
a 13’2/20 kV STR Olmedo - Circunvalación Sur entre apoyos nº 52
y 57 por construcción de FFCCAV Madrid - Galicia subtramo
Olmedo - Villaverde de Medina (REP. 103)” subscrito por el Ingeniero
Técnico Industrial Dñ. Alicia Lerxundi Sanz, visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día
30/7/2001, con el número de visado 04538/07.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo. 

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.
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Valladolid, 27 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04,
BOCyL 2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas

10259/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 27/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE REFORMA DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
CABREROS DEL MONTE (VALLADOLID). (Expte.: AT- 30486)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 01/06/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyec-
to de Reforma de la LAMT de derivación al CT “Elev. Aguas Cabre-
ros” en TM de Cabreros del Monte (Valladolid), en el término muni-
cipal de Cabreros del Monte (Valladolid). A esta solicitud se le dio
número de expediente AT- 30486.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 07/07/2007.

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Cabreros
del Monte, como organismo afectado, para que manifieste su con-
formidad u oposición a la autorización solicitada y establezca los co-
rrespondientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensón,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la modi-
ficación de instalación de distribución eléctrica para abastecer a la
elevación de aguas, en el término municipal de Cabreros del Monte
(Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Valladolid, el día 25/5/2007, con el número de visado
03134/07, cuyas principales características son las siguientes:

• Modificación de una parte de la Línea Aérea de Media Tensión
denominada “L.5-Rioseco” de la STR 4955 “VILLARDEFRADES”,
desde el apoyo nº 1 (proyectado) de derivación, el cual sustituye al
apoyo 385 de la Línea principal, hasta el apoyo nº 7 (proyectado) en
el que comienzan las derivaciones particulares al Centro de
Transformación “ELEVACIÓN AGUAS CABREROS”, y al Centro de
Transformación “JULIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ”. Se cambiará el
conductor existente LA-42 por el proyectado LA-56. Longitud apro-
ximada 616 metros.

• Ubicación de la instalación: Situado en el término municipal de
Cabreros del Monte, provincia de Valladolid.

• Presupuesto: 17.347,36 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Reforma de la
LAMT de derivación al CT “Elev. Aguas Cabreros” en TM de Cabre-
ros del Monte (Valladolid)” subscrito por el Ingeniero Técnico In-
dustrial D. José Ignacio Núñez Morante, visado por el Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 25/5/2007,
con el número de visado 03134/07.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este Servi-
cio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo. 

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
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con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 27 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Territo-
rial de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04,
BOCyL 2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

10260/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión de Personal

El Sr. Concejal Delegado de Hacienda y Función Pública, por de-
legación de la Junta de Gobierno (acuerdo de 18 de junio de 2007),
ha dictado el Decreto número 11.807 fecha 27 de noviembre de
2007, cuyo contenido es el siguiente:

Advertido un error en la Resolución de esta Concejalía de 31 de
octubre de 2007, sobre modificación de la Base Quinta de la con-
vocatoria para la provisión de tres plazas de Técnico de Adminis-
tración General, cuyas bases fueron aprobadas por Decreto núm.
2.579, de 6 de marzo de 2007, referido a la delegación con que se
actuaba, se resuelve rectificar la misma, manteniendo su contenido,
que es el siguiente:

“Con referencia al expediente núm. PER-126/2007, relativo a la
convocatoria pública, mediante oposición, de tres plazas de Técnico
de Administración General de este Ayuntamiento, cuyas bases fue-
ron aprobadas por Decreto número 2579 de fecha 6 de marzo de
2007 y publicadas en el B.O.P. de 15 de marzo de 2007.

Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica General del
Ayuntamiento de Valladolid de fecha 23 de octubre pasado, don-
de se da cuenta de que el artículo 60 de la Ley 7/2007 de 12 de
abril del Estatuto Básico del Empleado Público, referente a la com-
posición de los órganos de selección, es directamente de aplica-
ción desde su entrada en vigor que tuvo lugar el 13 de mayo de
2007.

Resuelvo modificar la base quinta de la Convocatoria publicada
el 15 de marzo de 2007 mediante la que se hacía pública la com-
posición del Tribunal Calificador de forma que sea la siguiente:

Presidente:

D. Valentín Merino Estrada (titular), Secretario General de este
Ayuntamiento; D. Jesús Velázquez Rodríguez (suplente), Interventor
General de este Ayuntamiento.

Vocales:

Dª Mª José Pascual Fuente (titular), Directora de Administración
General y Gestión Financiera de, la Fundación Municipal de Depor-
tes; D. Juan Manuel Guimerans Rubio (suplente), Director del Área
de Cultura, Comercio y Turismo de este Ayuntamiento.

D. José Luis Barca Sebastián (titular), Director de la Asesoría
Jurídica General; D. Eduardo Asensio Abón (suplente), Letrado de la
Asesoría Jurídica General de este Ayuntamiento.

Dª Mª Jesús García García (titular), Dña. Margarita Baños Rodrí-
guez (suplente), Profesoras de Enseñanza Secundaria de la Junta de
Castilla y León.

D. Alfredo Allúe Buiza (titular); Dña. Elena Villarejo Galende (su-
plente), Profesores de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales de la Universidad de Valladolid.

D. Vicente Pérez Mulet (titular), Letrado de la Asesoría Jurídica
General; Dña. Julia González Calleja (suplente), Intendente de la
Policía Municipal; D. Juan Manuel Sanz Ruiz (titular) Técnico de In-
tervención; D. José Ignacio Carrascosa Madariaga, Técnico de la
Secretaría Ejecutiva de Urbanismo y Vivienda (suplente).

Secretario: Dña. Mª Ángeles Villanueva López (titular) Adminis-
trativo de Administración General; D. José Ignacio de Pablos Ve-
lasco (suplente) Jefe de Sección de Gestión de Personal del Depar-
tamento de Gestión de Personal del Ayuntamiento de Valladolid, ac-
tuará con voz y sin voto.

Contra este Decreto puede ser interpuesto recurso de reposición
de carácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en
el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la no-
tificación o publicación de este Decreto, sin que puedan simultane-

arse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro re-
curso que considere pertinente.

Valladolid, 30 de noviembre de 2007.-El Vicesecretario General,
P.D., El Director del Departamento de Gestión de Personal, Fernan-
do Calvo Revilla.

10245/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA

Resolución de la Fundación Municipal de Cultura del
Ayuntamiento de Valladolid, referente a la contratación del

Servicio de Manipulado y Reparto Urgente de Correspondencia,
por procedimiento abierto, mediante concurso

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento
de Valladolid.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de Manipulado y Reparto
Urgente de Correspondencia para la Fundación Municipal de Cultu-
ra.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 32.000 euros, IVA incluido.

5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de
Valladolid.

Fotocopias del pliego en Reprografía JUCAMI. C/ Angustias, nº
15.

b) Domicilio: C/ Torrecilla, nº 5.

c) Localidad y Código Postal: Valladolid, 47003.

d) Teléfono: 983 42 62 46-47.

e) Telefax: 983 42 62 54.

f) Web: www.fmcva.org.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional.

La solvencia se acreditará por los medios previstos en la letra H
del Cuadro de Características del pliego del contrato. 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir del día
siguiente a la última publicación preceptiva en el B.O.P., hasta las
14:30 horas. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Fundación Municipal de Cultura.

2. Domicilio: C/ Torrecilla, nº 5. 

3. Localidad y código postal: Valladolid, 47003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Fundación Municipal de Cultura.

b) Domicilio: Sala de Comisiones de la Casa Consistorial (2ª
Planta).

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: Octavo día hábil a partir del día siguiente a la fecha de
finalización del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: 12 horas.

10. Otras informaciones.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cargo del adjudicatario.
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Valladolid, 10 de diciembre de 2007.-La Presidenta Delegada de
la Fundación Municipal de Cultura, Mercedes Cantalapiedra Álvarez.

10246/2007

ALAEJOS

CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO
MEDIANTE SUBASTA CON TRAMITACIÓN URGENTE

1. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Alaejos.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: “Piscinas Municipales. Anexo a vestuarios y arre-
glos y mejoras diversas”. 

b) Lugar de ejecución: Recinto de las piscinas municipales en ca-
lle Jardines, s/n. 

c) Plazo de ejecución: Cinco meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación: 106.906,50 euros.

5. Garantía provisional: 2.138,13 euros.

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Ayuntamiento de Alaejos.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad: 47510 -Alaejos, (Valladolid).

d) Teléfono: 983867001.

e) Fax: 983867001.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Trece días naturales desde el siguiente a la publicación del presen-
te anuncio en el B.O.P. Si el último día del plazo fuera sábado o in-
hábil, aquel se ampliará hasta al primer día hábil siguiente.

7. Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: No se exige. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: en los términos señalados en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. Presentación de proposiciones: 

a) Fecha limite de presentación: Trece días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día del plazo fuera sá-
bado o inhábil, aquel se ampliará hasta al primer día hábil si-
guiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Alaejos, Pl. Mayor, 1, 47510 -Alaejos, (Valladolid).

9. Apertura de las ofertas: la apertura del sobre “B” será públi-
ca y se celebrará a las trece horas del décimo día siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de proposiciones (si fuere sá-
bado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

10. Otras informaciones:

11. Gastos anuncios: serán por cuenta del adjudicatario y su im-
porte máximo será el de las tarifas oficiales del Boletín Oficial de la
Provincia.

Alaejos, 30 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas
Nieto.

10249/2007

ALDEA DE SAN MIGUEL

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este
Ayuntamiento de fecha 20 de septiembre de 2007 referido a la mo-
dificación de las Ordenanzas Fiscales siguientes:

-Ordenanza Fiscal número 1 reguladora de la tasa por suminis-
tro municipal de agua a domicilio.

-Ordenanza Fiscal número 2 reguladora de la tasa por recogida
de basuras.

-Ordenanza Fiscal número 3 reguladora de la tasa por la presta-
ción de los servicios e instalaciones deportivas y otros servicios aná-
logos.

-Fiscal número 4 reguladora de la tasa por ocupación del sub-
suelo, suelo y vuelo de la vía pública local.

-Ordenanza Fiscal número 5 reguladora de la tasa por cemente-
rio municipal.

-Fiscal número 8 reguladora del impuesto sobre vehículos de
tracción mecánica (IVTM).

-Ordenanza Fiscal número 9 reguladora de la tasa por la presta-
ción del servicio de alcantarillado.

sin que se haya presentado reclamación alguna, dicho acuerdo
se eleva a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, quedando redacta-
dos los artículos modificados como figura en el Anexo de este
anuncio.

ANEXO

A) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1 REGULADORA
DE LA TASA POR SUMINISTRO MUNICIPAL

DE AGUA A DOMICILIO

Se modifica el artículo 5º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

Artículo 5º.- Cuota tributaria.

1º.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la li-
cencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por
una sola vez y consistirá en una cantidad fija en función del núme-
ro de viviendas de acuerdo con la siguiente tarifa:

- Por cada vivienda o local:.................................... 39,84 euros.

2º.- La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de
suministro de agua, se determinará en función de los metros cúbi-
cos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

A) AGUA PARA RIEGO:

TARIFA ÚNICA: Suministro de agua para riego.- Facturación tri-
mestral:

- Mínimo de 8 m/3 mes:..............................................0,22 euros.

- Exceso sobre mínimo: ..............................................0,27 euros.

B) AGUA PARA SERVICIO DOMICILIARIO:

TARIFA PRIMERA: Suministro de agua a viviendas.- Facturación tri-
mestral:

- Mínimo de 8 m/3 mes:..............................................0,46 euros.

- Exceso de 8 a 15 m/3 mes:......................................0,58 euros.

- Exceso de más de 15 m/3 mes :..............................0,69 euros.

TARIFA SEGUNDA: Suministro de agua a industrias y servicios.-
Facturación trimestral:

- Mínimo de 8 m/3 mes:..............................................0,57 euros.

- Exceso sobre mínimo: ..............................................0,81 euros.

TARIFA TERCERA: Suministro de agua a explotaciones ganaderas.-
Facturación trimestral:

- Mínimo de 8 m/3 mes:..............................................0,57 euros.

- Exceso sobre mínimo: ..............................................0,81 euros.

B) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2 REGULADORA DE
LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Se modifica el artículo 6º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

Artículo 6º.- Cuota tributaría.

1º.- La cuantía tributaría consistirá en una cantidad fija, por uni-
dad de local, que se determinará en función de la naturaleza y des-
tino de los inmuebles.

2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

- Por cada vivienda, local comercial o 

industria en general: ....................................11,10 euros/trimestre
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C) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 3 REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS E INSTALACIONES

DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS

Se modifica el artículo 5º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

ARTICULO 5º.- Cuota tributaria:

1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fi-
jada en las Tarifas contenidas en los apartados siguientes por cada
uno de los distintos servicios.

2.- Las Tarifas de esta tasa serán las siguientes:

-Uso de los locales sociales del Ayuntamiento para celebracio-
nes familiares o similares: 22,14 euros por día y fianza de otros 22,14
euros para responder de que el local quede perfectamente limpio y
sin daños al término de su uso. Comprobado esto, se devolverán los
22,14 euros de fianza.

D) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 4 REGULADORA
DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO,

SUELO, Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA LOCAL

Se modifica el artículo 6º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

ARTICULO 6º.- Cuota tributaria:

1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fi-
jada en las Tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.

2.- No obstante lo anterior, para las empresas explotadoras de
servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte
importante del vecindario, la cuantía de la tasa regulada en esta
Ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5
por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que
obtengan anualmente en este término municipal dichas Empresas.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica
de España, S.A. está englobada en la compensación en metálico de
periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 de la
Ley 15/1.987, de 30 de Julio (Disposición Adicional Octava de la Ley
39/I.988, de 28 de diciembre).

3.- Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

TARIFA PRIMERA: 

1.- Palomillas, por cada una, al año ........................................0,55 euros.

2.- Transformadores, por cada metro cuadrado 

o fracción al año ................................................................3,40 euros.

3.- Caja de amarre, distribución y de registro, cada 

una al año ..........................................................................3,40 euros.

4.- Cables colocados en la vía pública o terrenos de 

uso público por cada metro lineal o fracción al año ........0,02 euros.

5.- Ocupación de la vía pública por tuberías, por cada 

metro lineal o fracción al año ............................................0,14 euros.

6.- Postes, por cada unidad al año ........................................1,36 euros.

TARIFA SEGUNDA: Por cada báscula, cabina fotográfica, má-
quinas de xerocopia, aparatos o máquinas de venta de expedición
automática de cualquier producto o servicio, incluidos los surtido-
res de gasolina y análogos, por metro cuadrado o fracción, al año
12% valor venta euros. 

TARIFA TERCERA: Por cada grúa utilizada en la construcción,
cuyo apoyo, brazo o pluma ocupen el suelo o vuelo público, por ca-
da metro y día 13,80 euros.

TARIFA CUARTA: Otras instalaciones distintas de las incluidas en
las tarifas anteriores:

Por cada metro cuadrado de suelo, vuelo o subsuelo, al día 0,69
euros.

E) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 5 REGULADORA DE
CEMENTERIO MUNICIPAL

Se modifica el artículo 6º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

Artículo 6º.- Cuota tributaría.

La cuota tributaría se determinará por aplicación de la siguiente
Tarifa:

Epígrafe 1.- Asignación de sepulturas.

-Sepulturas .......................................................... 693,00 euros.

Epígrafe 2.- Tasa de conservación.

- Por cada sepultura se cobrará una tasa de conservación y lim-
pieza de 3,00 euros anuales por sepultura.

F) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 8 REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA (I.V.T.M.)

Se modifica el artículo 3º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

Artículo 3º.- Cuota Tributaria.

El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Clase Denominación Importe en euros

A) Turismos De menos de 8 H.P. 18,92

De 8 a 11,99 H.P. 51,08

De 12 a 15,99 H.P. 107,84

De 16 a 19,99 H.P. 134,32

De 20 H.P. en adelante 167,90

B) Autobuses De menos de 21 plazas 124,86

De 21 a 50 plazas 177,82

De más de 50 plazas 222,28

C) Camiones De menos de 1.000 Kg. de carga útil 63,38

De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil 124,86

De 3.000 a 9.999 Kg. de carga útil 177,82

De 10.000 Kg. en adelante de carga útil 222,28

D) Tractores De menos de 16 H.P. 26,48

De 16 hasta 25 H.P. 41,62

De más de 25 H.P. 124,84

F) Motocicletas Ciclomotores 6,62

Motocicletas hasta 125 c.c. 6,62

Motocicletas de más de 125 a 250 c.c. 11,34

Motocicletas de más de 250 a 500 c.c. 22,70

Motocicletas de más de 500 a 1.000 c.c. 45,38

Motocicletas de más de 1.000 c.c. 90,80

G) Remolques Hasta 1 T.M. 26,48

De 1,01 TM a 2,99 TM. 41,66

De más 3,00 T.M. 124,84

G) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 9 REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Se modifica el artículo 5º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

Artículo 5º.- Cuota tributaria.

1º.- Las cuantías de la tasa regulada en esta Ordenanza serán
las siguientes:

a) La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen-
cia o autorización de la acometida a la red de alcantarillado se exi-
girá por una sola vez y consistirá en una cantidad fija, en función del
número de viviendas de acuerdo a la siguiente tarifa:

Por cada vivienda o local construido:..................... 47,30 euros.

b) La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios
de alcantarillado, es la siguiente:

Por cada local o vivienda que tenga acometida a la red de al-
cantarillado: 1,66 euros al trimestre.

Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día 1 de ene-
ro del año 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Contra el presente acuerdo elevado a definitivo podrá los intere-
sados interponer recurso contencioso administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente hábil al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Aldea de San Miguel, 4 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Pablo
Fernández Velasco.

10207/2007

CASASOLA DE ARIÓN

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 21 de septiembre de 2007, referido a la apro-
bación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por
expedición de documentos administrativos, sin que se haya pre-
sentado ninguna reclamación una vez transcurrido el plazo de ex-
posición pública, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, publicándose el texto
íntegro de la ordenanza fiscal, tal y como figura en el anexo de es-
te anuncio.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y sus respectiva orde-
nanza podrán los interesados interponer recurso Contencioso Ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación de estos acuerdos y del texto
íntegro de las Ordenanzas en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Casasola de Arión, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Luis Mª
Palencia Morchón

Anexo I

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa Pro Expedición
de Documentos Administrativos

Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es-
te Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos
administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cu-
yas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2°.- Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad admi-
nistrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de
parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes
de que entienda la Administración o las Autoridades municipales.

2.- A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte
cualquier documentación administrativa que haya sido provocada
por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya media-
do solicitud expresa del interesado.

3.- No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y
expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fisca-
les, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolu-
ción de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra re-
soluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la pres-
tación de servicios o la realización de actividades de competencia
municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial
de bienes del dominio público municipal, que estén gravados por
otra tasa municipal o por los que se exija un precio público por es-
te Ayuntamiento.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o ju-
rídicas y las Entidades que soliciten, provoquen o en cuyo interés re-
dunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.

Artículo 4°.- Responsable.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los arts. 38.1 y 39
de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las
Sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,

concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y
con el alcance que señala el art. 40 de Ley General Tributaria.

Artículo 5°.- Cuota.

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señala-
da según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar,
de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en ca-
da instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su
iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y notifi-
cación al interesado del Acuerdo recaído.

Artículo 6°.- Tarifa.

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las si-
guientes tarifas:

Concepto Importe Importe

Empadronado No Empadronado

Censos de Población de Habitantes

1.- Certificaciones de empadronamiento 0,50 euros 1,00 euros

2.- Certificados de convivencia y residencia 0,50 euros 1,00 euros

3.- Declaraciones Juradas 0,50 euros 1,00 euros

Certificaciones

1.- Certificación de documentos 

o de Acuerdos municipales 1,00 euros 2,00 euros

- Del año en curso 1,50 euros 3,00 euros

- De años anteriores

Documentos Expedidos por las Oficinas Municipales

1.- Fotocopias de documentos 

administrativos 0,50 euros 1,00 euros

2.- Por cada documento que 

se expida por folio del Registro Civil 1,00 euros 1,50 euros

3.- Por cada documento no tarifado 0,50 euros 1,00 euros

Artículo 7°.- Bonificaciones de la Cuota.

No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuo-
tas tributarias señaladas en las Tarifas.

Artículo 8°.- Devengo.

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando
se presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos
y expedientes sujetos al Tributo.

2.- En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2°, el
devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que
provean la actuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin
previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

Artículo 9°.- Declaración e Ingreso.

1.- La tasa se exigirá mediante el pago en efectivo, en las ofici-
nas municipales, en el momento de presentación del documento
que inicie el expediente, o al retirar la certificación o notificación de
la resolución recaída en el mismo.

Disposición Final.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 21 de septiembre de 2007, en-
trará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de
2008 permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación
o su derogación expresa.

10200/2007

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos 1/07 por Transferencias de Crédito se hace pú-
blico el contenido de la modificación tal y como a continuación se
indica:
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Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten-
ciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se considere conveniente.”

Castronuevo de Esgueva, 7 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Fernando Monge García.

10244/2007

HERRÍN DE CAMPOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de de marzo se hace público el presupuesto de-
finitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2007, resumido por
capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Capítulo:

Operaciones corrientes

1º.- Impuestos directos ................................................24.500,97

2°.- Impuestos indirectos ..................................................200,00

3°- Tasas y otros ingresos ............................................41.238,35

4°.- Transferencias corrientes ......................................37.632,52

5°- Ingresos Patrimoniales ............................................10.372,05

Total ............................................................................113.943,89

Capítulo:

Operaciones de capital

6º- Enajenación de inversiones ................................................—

7°- Transferencias de capital ......................................179.306,65

8º.- Activos financieras..............................................................—

9°- Pasivos financieros..............................................................—

Total ............................................................................179.306,65

Total Ingresos ..............................................................293.250,54

GASTOS

Capítulo:

Operaciones corrientes

1°.- Remuneraciones del personal................................37.246,36

2°.- Gastos en bienes corrientes y servicios ................70.034,81

3°.- Gastos financieros....................................................1.023,76

4°- Transferencias corrientes ....................................................—

Total ............................................................................108.304,43

Capítulo:

Operaciones de capital

6.- Inversiones reales ................................................181.070,07

7°- Transferencias de capital ............................................150,00

8°- Activos financieros ..............................................................—

9°.- Pasivos financieros ..................................................3.725,54

Total ............................................................................184.945,61

Total Gastos ................................................................293.250,54

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el art. 170 y 171 del Real De-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la ley de Haciendas locales, y en la forma y pla-
zos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Herrín de Campos, 8 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Salvador
Salas San Jose.

10243/2007

HERRÍN DE CAMPOS

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos del
Ayuntamiento de fecha 12 de septiembre de 2007, referidos a la
aprobación provisional de la Ordenanza Municipal de la escombre-
ra, sin que se haya presentado ninguna reclamación una vez trans-
currido el plazo de exposición pública, dichos acuerdos se elevan a
definitivos, publicándose el texto para su posterior vigencia y apli-
cación.

Contra estos acuerdos, elevados a definitivos, y su respectiva or-
denanza podrán los interesados interponer recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de estos acuerdos en el
“Boletín Oficial de la Provincia”.

Herrín de Campos, 12 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Salva-
dor Salas San Jose.

10252/2007

MELGAR DE ARRIBA

Anuncio de Aprobación Definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Melgar de Arriba
sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
de Ocupación de la Vía Pública, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

«En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 8 de octubre
de 2007, el estudio técnico-económico, el texto íntegro de la modi-
ficación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Ocupación
de la Vía Pública, y el informe de Secretaría, conforme al artículo 54
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el Pleno del
Ayuntamiento de Melgar de Arriba, previa deliberación y por unani-
midad de miembros de la Corporación,

Acuerda

Primero. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal regula-
dora de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública, con la redacción
que a continuación se recoge:

“Bases y Tarifas

Artículo 5º.- Constituye la base de esta exacción la ocupación
total o parcial de la vía pública, según se impida el tránsito normal
del tráfico rodado por la vía pública.

Artículo 6º.- La cuantía de la tasa se regulara de acuerdo con la
siguiente.

Tarifa

G) Ocupación parcial de la vía pública: 1 euro al día.

H) Ocupación total de la vía pública que impida el transito nor-
mal del tráfico rodado: 3 euros al día.”

Segundo. Dar al expediente la tramitación y publicidad precep-
tiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de es-
te Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de
treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán exa-
minarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

Tercero. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado,
que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Cuarto. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los do-
cumentos relacionados con este asunto.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
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te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Melgar de Arriba, 7 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Oscar
Fernández Crespo.

10248/2007

PIÑEL DE ARRIBA

Aprobación Definitiva de la Modificación de la Ordenanza
Reguladora del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles

Transcurrido el plazo de exposición publica del acuerdo Plenario
de este Ayuntamiento de fecha 3 de octubre de 2007 (publicado en
el B.O.P. nº 241 de 18.10.07), sobre aprobación de la Modificación
de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dispues-
to en el art. 17.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora, de las ha-
ciendas Locales, publicándose el texto integro de las modificacio-
nes a la Ordenanza tal y como se refleja a continuación:

Artículo 4. Exenciones.

Además de los Bienes Inmuebles del Art. 62.2. y 2 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, estarán exentos por
criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del tri-
buto, los siguientes inmuebles:

a) Inmuebles Urbanos cuya cuota líquida no supere el importe de
cuatro euros.

b) Inmuebles Rústicos cuyas cuotas agrupadas relativas, a un
mismo sujeto pasivo no superen el importe de cuatro euros.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, podrán los interesa-
dos: interponer Recurso contencioso Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y león en Valladolid, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Piñel de Arriba, 5 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Primiano de
la Fuente González.

10254/2007

RUBÍ DE BRACAMONTE

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 5 de diciembre de
2007, se ha adoptado el acuerdo de aprobación del Proyecto Básico
y de Ejecución relativo a “Pavimentación del Camino de las Minas y
Reparación Parcial de Saneamiento en Iglesia”, incluido en Planes
Provinciales de Cooperación 2007, con un presupuesto de setenta
mil doscientas euros con un céntimo (70.200,01 euros), redactado
por el Arquitecto, don Ricardo Jiménez López.

El proyecto permanecerá expuesto al público en la Secretaria del
Ayuntamiento, en horario de oficina, durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOP de Valladolid, para que todos los interesados puedan reali-
zar alegaciones, reclamaciones o sugerencias que estimen oportu-
nas.

Rubí de Bracamonte, 10 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Da-
niel García Sánchez.

10250/2007

TUDELA DE DUERO

Una vez que se han elevado a definitivos por ausencia de recla-
maciones los acuerdos del pleno del Ayuntamiento de 27 de sep-
tiembre de 2007 y 11 de octubre de 2007 relativos a la aprobación
con carácter provisional de la modificación de determinadas orde-
nanzas fiscales, de conformidad con lo establecido en el art. 17,
apartado 4 del R.D. Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, se hace
publico el acuerdo definitivo así como el texto integro de la modifi-
cación conforme a los anexos que se señalan:

En cumplimiento de lo establecido en el art. 89.3 de la Ley
30/1992 se hace constar que contra este acto administrativo de
aprobación definitiva de la modificación de las ordenanzas fiscales
cabe interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León sita en Valladolid en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, pudiendo ejercitar los interesados cualquier
otro recurso que estimen oportuno.

1.- MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS

Se modifica el art. 5, apartado j quedando redactado como si-
gue:

“j).-Proyectos y obras de urbanización.

Por la tramitación de proyectos de urbanización, así como para la
autorización de aquellas obras de urbanización estén incluidas o no
en proyectos, se satisfará la cuota correspondiente fijada en función
del presupuesto de ejecución material de las obras de urbanización.

- 2,8% sobre el presupuesto de ejecución material del proyecto
de urbanización, o en su caso de la valoración de la ejecución ma-
terial de las obras de urbanización cuando no exista proyecto.

2.- MODIFICACION DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y
OBRAS (Ordenanza nº 2)

Se modifica el art. 5, quedando redactado como sigue:

“El tipo de gravamen del Impuesto sobre construcciones, insta-
laciones y obras será del 2,8%”

3.- MODIFICACION DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO
(Ordenanza nº 4)

Se modifica el art. 5 de la Ordenanza quedando redactado co-
mo sigue:

Art. 5.- Cuota tributaria:

1.- La cuota tributaría correspondiente a la concesión de la li-
cencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado se exi-
girá por una sola vez y consistirá en una cantidad fija, en función del
número de viviendas de acuerdo a la siguiente tarifa:

-Derechos de acometida para inmuebles de una superficie de
hasta 125 M2 - 60,00 euros.

-Derechos de acometida para inmuebles de una superficie des-
de 125 M2 en adelante - 100 euros.

Cuando se solicite acometida para dar servicio a varias vivien-
das o locales, o viviendas y locales, el promotor deberá solicitar la
acometida para todas las viviendas y locales que van resultar, y li-
quidar cada una de las viviendas o locales de conformidad con la
cuota mas arriba señalada.

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios
de alcantarillado se determinará en función de la cantidad de agua,
medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:

Mínimo 50 m3 semestrales, 6 euros semestre.

Los excesos consumidos en el semestre sobre el mínimo se fac-
turaran de acuerdo con las siguientes tarifas:

- Desde 51 m3 a 90 m3, se facturara a 0,15 euros/m3.

- Desde 91 m3 a 150 m3, se facturara a 0,20 euros/m3.

- Desde 151 m3 hasta el consumo real, 0,30 euros/m3.

La cuota resultante de la consideración de este consumo tendrá
el carácter de mínima exigible.

4.-MODIFICACION DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA (Orde-
nanza nº 7)

Se modifica el art. 6 de la Ordenanza quedando redactado co-
mo sigue:

Art. 6.- Cuota tributaria:

-Derechos de acometida para inmuebles de una superficie de
hasta 125 M2 - 60,00 euros.

-Derechos de acometida para inmuebles de una superficie des-
de 125 M2 en adelante - 100 euros.

A estos efectos se entenderá por inmueble no solo la parte del
terreno edificada sino el número de metros de la parcela donde se
ubica la vivienda, local o edificación.

Cuando se solicite la acometida para dar servicio a varias vi-
viendas, o locales, o viviendas y locales, el promotor deberá solici-
tar la acometida para todas las viviendas y locales que van a resul-
tar, y liquidar cada una de las viviendas y locales de conformidad
con la cuota mas arriba señalada.
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2.-La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de su-
ministro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos
consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa primera: Suministro de agua. Facturación Semestral.

Mínimo 50 m3 semestrales, 15,00 euros.

Los excesos consumidos sobre el mínimo se facturaran de
acuerdo con las siguientes tarifas:

-Bloque 1, desde 51 m3 a 90 m3, se facturara a 0,55 euros/m3.

-Bloque 2, desde 91 m3 a 150 m3, se facturara a 1,20 euros/m3.

-Bloque 3, desde 151 m3 hasta el consumo real, 1,70 euros/m3.

Tarifa segunda. Suministro de agua para obras. Facturación se-
mestral.

En todas las obras, y al comienzo de las mismas será obligato-
ria la instalación de contador medidor que controle todo el consu-
mo de la obra durante su ejecución.

-En el supuesto de que se instale contador de agua, se factura-
ra el consumo a 0,50 euros/m3.

-En el supuesto de que no instale contador por causas justifi-
cadas, a tanto alzado a razón de 2,00 euros por día natural.

A la cuota total de los apartados de la tarifa 1ª y 2ª, se aplicará
el tipo vigente de IVA.

Asimismo se abonara un canon de conservación de contador
medidor de 3,50 euros/semestre.

5- MODIFICACION DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BA-
SURAS (Ordenanza nº 5)

Se modifica el art. 6 de la ordenanza fiscal, quedando redacta-
do como sigue:

ARTICULO 6.-

1.- La cuota tributaría consistirá en una cantidad fija por unidad
de local que se determinará en función de la naturaleza y destino de
los inmuebles.

- Viviendas de carácter familiar ......................................27 euros

-Cafeterías, bares, pubs, bares musicales y similares (pizzerías,
hamburgueserías, baguetterías, heladerías, kioscos…) 

de una superficie de hasta 90 m2 ..................................77 euros

-Cafeterías, bares, pubs, bares musicales y similares (pizzerías,
hamburgueserías, baguetterías, heladerías, kioscos…)

de una superficie de mas de 90 m2 ..............................85 euros

-Restaurantes y mesones:

-Hasta 150 m2 de superficie ........................................150 euros

-Desde 150 m2 en adelante..........................................312 euros

-Hoteles ...................................................................... 220 euros

-Pensiones, hostales ......................................................85 euros

-Supermercados

-Hasta 150 m2 de superficie ..........................................85 euros

-Desde 150 m2 en adelante..........................................175 euros

-Entidades bancarias .................................................. 120 euros

-Tiendas y todo tipo de local abierto al público ............ 44 euros

-Talleres mecánicos, carpintería, fontanería ................ 85 euros

-Industrias .................................................................. 212 euros

-Residencias de ancianos (hasta 20 plazas)................ 166 euros

-Residencias de más de 20 plazas ............................ 320 euros 

El pago de las cuotas más arriba señaladas se podrán llevar a
cabo mediante liquidación semestral de la parte correspondiente,
de acuerdo con la matrícula o padrón que elabore el Ayuntamien-
to.

Para el cómputo de la superficie en aquellas tarifas que se de-
terminan en función de la superficie del local o del inmueble, se com-
putara toda la superficie del local, con independencia de que se des-
tine o no al público.

6.-MODIFICACION DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRE-
NOS DE NATURALEZA URBANA (Ordenanza nº 2)

Se modifica el art. 7, apartado 3, quedando redactado como si-
gue:

Artículo 7, apartado 3

“el porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multi-
plicar el numero de años expresado en el apartado 2 del presente
articulo por el correspondiente porcentaje anual que será:

a.-Periodo de 1 a 5 años, 3,7%

b.-Periodo de hasta 10 años, 3,5%

c.-Periodo de hasta 15 años, 3,2%

d.-Periodo de hasta 20 años, 3%.

7.- MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADO-
RA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHA-
MIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL MEDIANTE LA
COLOCACIÓN DE MESAS Y SILLAS, QUIOSCOS, PUESTOS, BA-
RRACAS, CASETAS DE VENTA, MATERIALES DE CONSTRU-
CCIÓN, ESCOMBROS, GRÚAS Y SIMILARES

Se modifica el art. 3 en lo referente a la ocupación de la vía pú-
blica con mesas y sillas, quioscos, ventas fuera de establecimiento
permanente, y venta ambulante en Herrera de Duero, quedando re-
dactado como sigue:

“La cuota tributaria a exigir por la ocupación del dominio publi-
co estará en función del tipo de ocupación, los metros ocupados y
el periodo de tiempo de ocupación en su caso, conforme al siguiente
detalle:

a.-Ocupación de la vía publica con mesas, sillas y bancos con
destino a terrazas:

-Cafeterías, bares, pubs, tabernas y similares - 20,00 euros por
cada mesa con cuatro sillas y por año natural.

Los bancos que se instalen tendrán la misma consideración que
las mesas, entendiéndose que se los bancos se computan un banco
por cada zona de asiento, con independencia que este o no unidos.

A los efectos de aplicación de esta cuota, se entiende que el pe-
riodo de un año natural comienza el día 1 de Enero y finaliza el día
31 de Diciembre con independencia del momento de la autorización
de la ocupación del dominio publico.

b.-Ocupación de la vía publica con barras con destino a la ven-
ta de bebidas u otros producto, y casetas de feria de DÍA.

-Por cada una de las barras que se instalen - 10,00 euros por ca-
da metro lineal de barra y por día de ocupación.

-Por caseta de feria de día -Con una duración de hasta 5 días  -
50,00 euros por el total de los días.

-Con una duración de 5 o mas días-100,00 euros por el total de
los días.

c.-Ocupación de la vía publica con puestos de helados o simila-
res:

-Por cada uno de los puestos que se instalen - 165,00 euros por
puesto y año natural.

A los efectos de aplicación de esta cuota, se entiende que el pe-
riodo de un año natural comienza el día 1 de Enero y finaliza el día
31 de Diciembre con independencia del momento de la autorización
de la ocupación del dominio publico.

d.-Ocupación de la vía publica con puestos en mercadillo o en
su caso ventas fuera de establecimiento:

-Por cada uno de los puestos que se instalen - 3,00 por puesto
y día.

e.-Ocupación de la vía publica con atracciones, circos, y otros
puestos similares:

-Puestos en fiestas: a.-Atracciones

-Hasta 10 m2—————————150,00 euros.

-Hasta 20 m2—————————240,00 euros.

-Hasta 60 m2—————————360,00 euros.

-Hasta 200 m2————————450,00 euros.

-Mas de 200 m2 a razón de 3,60 euros/m2.
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b.-Otros puestos: 42,00 euros.

Las cantidades mas arriba indicadas abarcaran todas las fiestas,
sin que pueda exceder de 8 días.

- Circos y otras atracciones: 0,60 euros/ m2 y día.

f.-Ocupación de la vía publica con materiales de construcción,
escombros, vallas, puntales, casetas de obra, contenedores de mer-
cancías y otras instalaciones análogas.

-Por ocupación del dominio publico con casetas de obra, vallas,
contenedores, silos y otras instalaciones análogas - 0,50 euros/m2/
día natural.

-Por ocupación del dominio publico con materiales de construc-
ción o escombros - 1,00 euros/m2/día natural.

-Por ocupación del dominio publico con grúas - 10 euros/m2/día
natural.

En todo caso, para la ocupación de la vía pública será necesa-
ria la obtención de la oportuna licencia de ocupación, en la que se
analizaran en todo caso la conveniencia y necesidad de la ocupa-
ción de la vía pública, y se establecerá asimismo el plazo en el que
se autoriza la ocupación.

La tarifa se podrá exigir en régimen de autoliquidación.

Por parte de los servicios municipales se comprobara que las
ocupaciones que se realicen a través de autoliquidación, se ajustan
a lo declarado por el sujeto pasivo.

La ocupación de la vía publica descrita en esta ordenanza, úni-
ca y exclusivamente tendrá efectividad siempre que exista la reso-
lución administrativa que autorice la ocupación, siendo en esta re-
solución donde se señalen las condiciones particulares que en su
caso se impongan por parte del Ayuntamiento en base a los infor-
mes que se emitan por parte del Ayuntamiento.

8.-MODIFICACION DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PISCINAS MUNICIPA-
LES (Ordenanza nº 12)

Modificar el art. 3 de la Ordenanza Fiscal nº 12 Reguladora de la
Tasa por prestación del servicio de Piscinas Municipales, quedando
redactado como sigue:

Art. 3.- Cuota tributaria:

La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza por la presta-
ción del servicio de Piscinas Municipales será la fijada en las si-
guientes tarifas:

3.1.- ABONOS DE TEMPORADA:

3.1.1 Familiar: -Familias de hasta tres miembros..................45,00 euros

-Familias de mas de tres a cinco miembros..55,00 euros

-Familias de mas de cinco miembros............70,00 euros

3.1.2 Individual: -Menores de 16 años ....................................15,00 euros

-Mayores de 16 años ....................................30,00 euros

3.2.- ENTRADAS INDIVIDUALES:

3.2.1 Días festivos: -Menores de 16 años..........................2,50 euros

-Mayores de 16 años ..........................4,50 euros

3.2.2 Días laborales -Menores de 16 años ........................ 1,50 euros

-Mayores de 16 años ..........................3,00 euros

3.3.- ABONOS DE BAÑOS.

Por parte de los usuarios se podrán adquirir abonos con dere-
cho a acceder a las instalaciones durante 20 días por las siguientes
tarifas:

3.3.1 Menores de 16 años..................................24,00 euros

3.3.2 Mayores de 16 años ..................................45,00 euros

9.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA
TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
(Ordenanza nº 10)

Se modifica el art. 7 de la ordenanza fiscal, quedando redacta-
do como sigue:

ART. 7. TARIFAS.

a) - Expedientes de bodas civiles:

- Expedientes de bodas civiles a celebrar ante la Alcaldía, por ca-
da expediente de boda civil - 120 euros.

El resto del artículo mantiene su redacción original.

Tudela de Duero, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

10218/2007

VILLALBA DE LOS ALCORES

Por D. Manuel Gutiérrez Rodríguez, se ha solicitado licencia am-
biental para la explotación de ganado vacuno del tipo nodriza en ré-
gimen extensivo, en el pago conocido como Finca la Esperanza,
parcelas 5021 y 5020 en el Polígono 11 de este termino Municipal.

En conformidad con lo establecido en el Art. 27 de la ley 11/2003
de 8 de abril , de Prevención Ambiental de Castilla y León sobre con-
cesión de licencia ambiental, se abre un periodo de información pu-
blica de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín oficial de la Provincia., para
todo el que se considere afectado por la actividad que se pretende
ejercer pueda presentar por escrito las alegaciones y observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaria del Ayuntamiento.

Villalba de los Alcores, 5 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Emi-
liano Rico Cabezudo.

10251/2007

VILLAVERDE DE MEDINA

D. Herminio González Jareño, NIF 74.482.970 T, en representa-
ción de Caserío de Dueñas, S.A. con CIF A 47015763 y domicilio fis-
cal a efectos de notificaciones en Ctra. Segovia, km. 7,250 de La-
guna de Duero (Valladolid), ha solicitado al Ayuntamiento de Villa-
verde de Medina autorización de uso excepcional en suelo rústico
para ampliación de Bodega de elaboración, crianza y embotellado
de vinos blancos y tintos y Depuradora en el pago Dueñas de Abajo,
parcelas n° 7 y 6 del polígono 5 de Villaverde de Medina respecti-
vamente.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25.2 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de Castilla y León, sobre pro-
cedimiento de autorización de uso excepcional en suelo rústico, de-
sarrollado por el artículo 307 del Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y León, se somete el expediente a información pública durante
el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la últi-
ma publicación de este anuncio en el B.O.P. y en diario de mayor di-
fusión de la provincia.

Villaverde de Medina, 10 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Pedro
Pariente Fradejas.

10257/2007

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TIERRA DE PINARES

PORTILLO

Anuncio Adjudicación Suministro e Instalación de
Báscula de Pesaje y Obra de Asiento en la Planta de R.S.U.

de esta Mancomunidad “Tierra de Pinares”

Por Resolución de la Presidencia de fecha 11 de octubre 2007
se ha llevado a cabo la adjudicación, mediante procedimiento ne-
gociado sin publicidad, de las siguientes instalaciones y obras:

1ª.- Suministro e instalación de Báscula de pesaje, Modelo E-
200/8P:

- Plan: Fondo Cooperación Local 2007. 

- Adjudicatario: Básculas A. Sanz, S.A.

- Importe de la adjudicación: 13.908,68 euros (IVA incluido).

2ª.- Realización de obra para el asiento de la Báscula:

- Plan: Fondo Cooperación Local 2007. 

- Adjudicatario: Básculas A. Sanz, S.A. 

- Importe de la adjudicación: 8.365,92 euros (IVA incluido).

Lo que se hace público en cumplimiento de la normativa vigen-
te y para general conocimiento.

Portillo, 3 de diciembre de 2007.-El Presidente, Antonio del Pozo
Toral.

10208/2007
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IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 665/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0208470/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Constantin Pervulechu

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 665/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00552/2007

Procedimiento: Juicio de Faltas 665/2007

En Valladolid a quince de noviembre de dos mil siete.

D./Dña. Cesar Gil Margareto, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa Juicio de Faltas 665/2007, seguida por
una falta contra el orden publico, en la que han intervenido como
denunciante el Representante Legal del Bar Aberdeen, como perju-
dicado el Agente de la Policía Nacional n° 82509, y como denun-
ciado Constantin Pervulechu, habiendo sido parte en la misma el
Ministerio Fiscal, en virtud de las facultades dadas por la Constitu-
ción y en nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia:

Fallo

Condenar a Constantin Pervulechu, como autor responsable de
dos faltas:

• una prevista y penada en el art. 634 del C.P., a la pena de mul-
ta de cuarenta días (40 días), con una cuota diaria de 3 euros, ha-
ciendo un total por esta falta de 120 euros.

• y otra prevista y penada en el art. 617.1 del C.P., a la pena de
multa de 40 días (40 días), con una cuota diaria de 3 euros, hacien-
do un total por esta otra falta de 120 euros.

En ambos casos, con responsabilidad personal subsidiaria (in-
greso en Centro Penitenciario) de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias no satisfechas, y al pago de las costas cau-
sadas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid, en el plazo de
cinco días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/

Publicación.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en Valladolid a quince de noviembre de dos mil siete, de lo que
yo el Secretario doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Cons-
tantin Pervulechu, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a treinta de noviembre de dos mil siete.-El/La
Secretario, Juan Jesús Martín García.

10187/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 777/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0208666/2006

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 777/2006 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00288/2007

Procedimiento: Juicio de Faltas 777/2006

En Valladolid a cinco de junio de dos mil siete.

D./Dña. Cesar Gil Margabeto, Magistrado-Juez de Instrucción n°
2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la pre-
sente causa Juicio de Faltas 777/2006, seguida por una falta de
amenazas contra Julian Rodríguez Martínez habiendo sido parte en
la misma Margarita Marín Llavero como denunciante, en virtud de
las facultades que me han sido dadas por la Constitución y en nom-
bre del Rey, dicto la siguiente sentencia.

Fallo

Absolver a Julian Rodríguez Martínez, de la falta que le venía
siendo atribuida, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/.

Publicación.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en Valladolid a cinco de junio de dos mil siete, de lo que yo el
Secretario doy fe.

Y para que conste y sirva de tipificación de Sentencia a Margarita
Marín Llavero, actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presen-
te en Valladolid a treinta de noviembre de dos mil siete.-El/La Secre-
tario, Juan Jesús Martín García.

10188/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 353/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0204279/2007

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 353/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00446/2007

Procedimiento: Juicio de Faltas 353/2007

En Valladolid a veinticinco de septiembre de dos mil siete.

D./Dña. Cesar Gil Margareto, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio oral y
Público la presente causa Juicio de Faltas 353/2007, seguida por
una falta de Coacciones en la que han intervenido como denun-
ciante Antonio Parra Santana y como denunciado/s Carmen Amara
Revilla Carmona, habiendo sido parte en la misma el Ministerio
Fiscal, en virtud de las facultades dadas por la Constitución y en
nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia,

Fallo

Absolver a Carmen Amara Revilla Carmona, de la falta que le ve-
nia siendo atribuida, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/

Publicación.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en Valladolid, a veinticinco de septiembre de dos mil siete, de
lo que yo el Secretario doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Antonio
Parra Santana, actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presen-
te en Valladolid a treinta de noviembre de dos mil siete.-El/La Secre-
tario, Juan Jesús Martín García.

10189/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 29/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0211148/2006

Procurador/a: 
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Abogado: 

Representado:

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 29/2007 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00188/2007

Procedimiento: Juicio de Faltas 29/2007

En Valladolid a diez de abril de dos mil siete.

El Ilmo. Sr. D. Cesar Gil Margareto, Magistrado-Juez de Instru-
cción n° 2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral y
Público la presente Causa Juicio de Faltas 29/2007, seguida por una
Falta de hurto en la que han intervenido como denunciante Antonio
Javier Sánchez Sereno, como perjudicado el Centro Comercial Eros-
ki, y Manuel Ramírez Larralde en calidad de denunciado, habiendo
sido Parte en la misma el Ministerio Fiscal.

Fallo

Condenar a Manuel Ramírez Larralde, como autor responsable
de una Falta de hurto, prevista y penada en el art. 623.1 del C.P., a
la pena de multa de un mes (30 días), con una cuota diaria de 6 eu-
ros, haciendo un total de 180 euros, con responsabilidad personal
subsidiaria (ingreso en Centro Penitenciario) de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas y al pago de
las costas procesales.

Indemnizará al establecimiento afectado en la cantidad de 19’90
euros.

La presente Resolución no es Firme y contra la misma cabe in-
terponer Recurso de Apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de
cinco días desde su Notificación.

Así por ésta mi Sentencia, lo Pronuncio, Mando y Firmo. E/

Publicación.- Dada, leída y Publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Magistrado que la dictó, estando celebrando Audien-
cia Pública en Valladolid, a diez de abril de dos mil siete, de lo que
yo el Secretario doy Fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Manuel
Ramírez Larralde, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la pre-
sente en Valladolid a treinta de noviembre de dos mil siete.-El/La
Secretario, Juan Jesús Martín García.

10230/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 602/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0407605/2007

Procurador/a:

Representado: Tanase Mihai, Romika Mohantai, Baltateanu Mi-
hai, Balta Teahu, Mazilu Marín

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 602/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia de fecha 28 de noviembre de 2007, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Encabezamiento:

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 602/2007, seguidos por una falta de
hurto, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de denun-
ciante/es, Juan Ignacio Roman Adalero; y en calidad de denuncia-
do/os, Mazilu Marín, Mihai Tanase, Relu Baltateanu, Romika Mohan-
tai y Mihai Marius Baltateanu.

Parte dispositiva:

Que debo absolver y absuelvo libremente de toda responsabilidad
penal a Mazilu Marín, Mihai Tanase, a Relu Baltateanu, a Romika Mo-

hantai y a Mihai Marius Baltateanu de la falta por la que venia acusa-
do, con declaración de oficio de las costas causadas en este proceso.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cin-
co días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Mazilu
Marín, Mihai Tanase, Relu Baltateanu, Romika Mohantai y Mihai
Marius Baltateanu, actualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a veintiocho de noviembre de dos mil siete.-
El/La Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

10179/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 512/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0406592/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Manuel González Torrejón

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 512/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia de fecha 17.10.2007, que en su encabezamiento y par-
te dispositiva dice:

Encabezamiento: Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García,
Magistrado-Juez de este Juzgado de Instrucción número cuatro de
Valladolid y su partido, en juicio oral y público los presentes autos
de Juicio de Faltas número 512/2007, seguidos por una falta de
Amenazas, en el que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de
perjudicado, Guido Alberto López Murillo; y en calidad de denun-
ciado, Manuel González Torrejón.

Parte dispositiva: Que debo absolver y absuelvo libremente de
toda responsabilidad penal a Manuel González Torrejón de la falta
por la que venia denunciado, con declaración de oficio de las cos-
tas causadas en este proceso.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cin-
co días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Manuel
González Torrejón, actualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a quince de noviembre de dos mil siete.-El/La
Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

10229/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101160/2006

N° Autos: Dem. 1088/2006

N° Ejecución: 206/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Ana Isabel Amo García

Demandado/s: Free Time Network TSE, S.A., Fogasa

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 206/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Ana Isabel
Amo García contra la empresa Free Time Network TSE, S.A.,
Fogasa, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Ana Isabel
Amo García contra Free Time Network TSE, S.A. por un importe de
10.039,44 euros de principal mas 2.007,88 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.
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Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo.
Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado
por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso, positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c nº 4626
0000 64 0206 07 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez.

El Magistrado-Juez. El Secretario/a Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Free Time
Network TSE, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintidós de noviembre de dos mil siete.-El
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

10225/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101180/2007

N° Autos: Demanda 1117/2007

Materia: Despido

Demandado/s: Institución de Nuevas Profesiones, S.L., Univer-
sidad Europea Miguel de Cervantes, S.L.U., Fogasa, Belén Vidal Se-
villano, Administradora del Concurso de la DDA

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Carmen Alonso
Herrero contra Institución de Nuevas Profesiones, S.L., Universidad
Europea Miguel de Cervantes, S.L.U., Dª. Belén Vidal Sevillano,
Administradora del Concurso de la DDA. y Fogasa, en reclamación
por Despido, registrado con el n° 1117/2007 se ha acordado citar a
Institución de Nuevas Profesiones, S.L., en ignorado paradero, y cu-
yo último domicilio conocido es Cª. Segovia, s/n (Campus Univer-
sitario de la Universidad Miguel de Cervantes), de Valladolid, a fin de
que comparezca el día 17 de diciembre de 2007, a las 12,30 horas
de su mañana, para la celebración de los actos de conciliación y en
su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa de-
mandada para que aporte la documental solicitada en la demanda
y cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Institución de Nuevas Profesiones,
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintiocho de noviembre de dos mil siete.-El/La
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

10226/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300853/2007

N° Autos: Demanda 779/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Mohamed Badda

Demandado/s: Granallados Metálicos, C.B., Fogasa

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos nº 779 /2007 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Mohamed Badda contra la
empresa Granallados Metálicos, C.B., sobre Ordinario, se ha dicta-
do resolución acordando citar a Vd. para el día 27 de febrero de 2008
a las 11’30 horas a fin de que comparezca ante este Juzgado de lo
Social, sito en la Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de con-
ciliación y el mismo día, seguidamente, para el juicio, de no haber
avenencia en el primero, en la reclamación expresada, advirtiéndo-
le que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Granallados
Metálicos, C.B., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a veinti-
séis de noviembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

10228/2007
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